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No se publica los dornngos nidias festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, 
¡(lera atrasados: 3,00 p esetas 
Dichos precios serán lucremc-ntados c^n e 

5 por 100 para amort izac ión de emprést i to o 

MÉeistracíoii proiiociül 
Distrito Forestal i s Loen 

A N ü N e I o s • 
Por la presente se anuncia -a su

basta tos pasaos de giaojeria en el 
monte n ú m e r o 752 de la pertenencia 
del pueblo' de Correcillas, Ayunta
miento de Valdepiélago, de 300 ca
bezas de.ganado lanar, con una ta 
sación de 13 §00 pesetas, durante 
cinco meses, de Mayo a Septiembre, 
ambos inclusive, eo ii-Da zoca dé 
85 H ÍS. v cuyos límites son !os si-
gu:en é : 

Ni—Monte dei M a i q o é » . 
E.—Fincas particulares. 
S.— id . i d . 
O . - i d . i d . 

La subasta tendrá lugar él día 24 
de Febrero p róx imo , en-la Casa con
cejo de dicho pueblo, a las doce 
horás'de dicho d ía . 

León, 25 d é Enero de 1962.—El 
¿efe del Distrito, .Antonio Fornes 
Botey. 
352 Núm. 135.-63,00 ptas. 

0 0 
.En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r ó 8, de fecha 11 de los 
corrientes, se ha anunciado- subasta 

maderas en el monte número 917 
«el Catálogo de U. P, de la pertenen 
cía del pueblo de Vega de Espinare-
tos- l0S ^S11^0168 aprovechamien-

621 árboles de robl€ con una cubi-
J-acion de 85 m. c. y 30 estéreos de 

.^as, siendo el precio base de licita-
i n í ^ 27.613.24 pesetas y el precio 

?'v-6 d'e 34 516,55 Peselas-
bii árboles de pino con una cu 
p a c i ó n de 472 m. c. y 180 estéreos 

255138 , s'eaí^0 ê  Preci0 hase de 
do o, ^41 pesetas, y el precio índice 
qeE3l8 904/27 pesetás. 
com el mismo anuncio se fijaba 
•ler ? ^eP°sit0 provisional para po 
^.fy?0131" parte en la subasta de 

u- por lo que se refiere a la ma 

i dera de roble y 7.6.43 .70 pesetas, para 
l í a de pino, por lo que hab iéndose 
i sufrido error en dicho anuncio se 
hace constar por el presente que se 
trata de una sola subasta y por lo 
tanto el precio base de l ici tación 
será de 282.736,65 pesetas, el precio 
índ ice será 353.420,82 pesetas y por 
ú l t imo la cantidad a ingresar como 
íi»nza provisional para tomar parte 
en la subasta es de 8 481,72 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Enero de 1962 —El 
Jefe del Distri to, Antonio Forms 
Botey. ,J 
351 " V N ú m . 134-102.40 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

otras situaciones j u r íd i ca s cuyo do* 
min io y t i tularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comis ión 
Central de Concent rac ión Parcelaria 
dentro del plazo de quince d ías h á 
biles contados desde que termine la 
publ icac ión de las mjsmas, para lo 
que los reclamantes debe rán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Cotnis ión Local, expresando en el 
escrito un domici l io dentro del tér
mino municipal para hacerle las no
tificaciones que procedan. 

La B i ñ e z a , 24 de Enero de 1962.— 
El Presidente de la Comis ión, Luis 
F m a n d o Boa BicO. 
330 N ú m . 122.--133,e0 pías. 

Servicio de Conceníraciún Parcelaria 
A V I S O S 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la eoncentración par 
celaría de la zona de V I L L A B N E B A 
D E L A V E G A , declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 8 de Mayo de 1961, que 
la Comisión Local en seeión cele
brada el día 23 de Enero en curso 
ha aprobado las Bases definitivas de 
la Concentración que estarán expues
tas al público en el local del Ayun
tamiento de Biego de la Vega, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, 
acontar del siguiente a la tercera 
inserción de este Aviso en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el citado 
local son: la copia del Acta por la 
que la Comisión Local establece las 
Bases definitivas; los documentos 
inherentes a ellas relativos al perí
metro (fincas de la periferia que se 
excluyen o incluyen), superficies que 
se exceptúan por ser del dominio 
público y relación de fincas exclui
das con el plano de la zona; clasifi
cación de tierras y fijación de coefi
cientes; y las relaciones de propie
tarios y titulares de gravámenes y 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración par^ 

\ celaría de la zona de BERGÍANOS 
I D E L PABAMO, declarada de utili
dad pública yvde urgente ejecución 
por Decreto de 26 de Octubre de 1961 
(B. O. del Estado de 15 dé Noviem
bre de 1961), que las Bases provisio
nales de la concentración estarán 
expuestas af público durante el pla-

¡ zo de treinta días hábiles, a contar 
l del siguiente al de la tercera inser^ 
\ ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI-
; CIAL de la provincia. 

Durante el período señalado, todos 
i aquellos a quienes afecte la con-
¡ centración podrán formular ante la 
¡Comisión Local las observaciones 
I verbales o escritas que estimen per-
I tinentes, principalmente sobre clasi

ficación, así de las tierras propias 
como de las ajenas. Advirtiendo a 
todos que éste es el momento más 
interesante de la concentración y 
que una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no puede 
volverse sobre tal extremo, por lo 
que se exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer con la mayor 
exactitud y justicia posible la clasifi
cación de todas las tierras incluidas 
en la concentración parcelaria. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata-



rios, aparceros, usufructuarios, etcé
tera) y a los titulares de hipotecas o 
cualquier otro derecho sobre las 
mismas que deben tambié i , dentro 
del plazo señalado, comprobar si su 
derecho ha sido reconocido por el 
propietario afectado, a cuyo efecto 
deberán examinar el impreso corres 
pondiente al propietario sobre cuyas 
fincas tengan a'gtino de los citados 
derechos, puesto que en dicho im
preso deberán figurar su nombre y 
la finca que cultiven o se halle gra 
vada a su íaVor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento de Bercianos del Pá
ramo, son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc 
c ión del Servicio de Concentración 
Parcelaria, a las cuales podrán ha
cer los interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas ob 
servaciones han de hacerse por es
crito y serán resueltas definitivamen
te por dicha Dirección. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en los que se expresan las parcelas 
que cada uno'aporta, su clasifica 
ÍÍÍÓQ y superficie, asi como los culti 
vadores y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas determi
nadas en el período de investigación 
y existentes sobje las fincas. 

c) Coeficientes de compensación 
propuestos. 

d) Plano parcelario de la zona a 
concentrar, en el que se refljjarán 
las Bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios, y especialmente a los que ten
gan su derecho inscrito en el Regis
tro de la Propiedad, o a las personas 
que traigan causa de los .mismos, 
para que, dentro del plazo de treinta 
días y si apreciaren contradicción 
entre el contenido de los asientos 
del Registro que le afecten y la atri
bución de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizada co
mo consecuencia de la investigación, 
puedan formu ar oposición ante la 
Comisión Local aportando certifica
ción registral dé los asientos con
tradictorios y, en su caso, los docu
mentos que le acrediten como cau-
sahabiente del titular inscrito, aper
cibiéndoseles de que si no lo hacen 
dentro de aquel plazo se declarará 
el dominio de las parcelas y sus gra
vámenes y situaciones jurídicas en 
la forma que se publica, al efecto de 
su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, 

L a Bañeza, 23 de Enero de 1962.-
E l Presidente de la Comisión, Luis 
Fernando Roa Rico. 
308 , Núm. 121 —278.25 ptas. 

a 
o o 

Se anuncia subasta para la ejecu
ción por contrata de las obras de 
Red de Saneamiento y acondiciona

miento de la Red de Caminos en Aldea 
del Puente y Villamondrin de Rueda 
(León). 

E l presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a dos millones dos
cientas cuarenta y odio mil trescientas 
cuarenta y ocho pesetas con dieciséis 
céntimos (2.248.348.16 pesetas). 

E l Proyecto y el Pliego de Condi
ciones de la subasta podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio de Concentración Parcela
ria en Madrid (calle de Alcalá, nú
mero 54), y en la Delegación de dicho 
Organismo en León (Juan de Bada
joz, núm. 1), durante los días hábi
les y hora de oficina. L a apertura de 
los pliegos tendrá lugar en Madrid 
en las Oficinas Centrales del Servi
cio de Concentración Parcelaria el 
día 26 de Febrero de 1962 a las tre
ce (13) horas ante la Junta Califica
dora presidida por el Secretario Téc
nico y al mismo podrán concurrir 
las personas naturales o jurídicas 
que nO se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompa
tibilidad. 

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de 
los cuales se acompañarán los docu
mentos que se indican en el aparta
do 5.° del Pliego de Condiciones par
ticulares y económicas, incluyéndo
se en e l mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional 
de cuarenta y cuatro mil novecientas 
sesenta y seis pesetas con noventa y seis 
céntimos (44 966,96 pesetas) y la acre
ditación de haber realizado obras de 
análogo carácter a las que son objeto 
de la presente subasta L^s proposi
ciones deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 22 de 
Febrero de 1962. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

«El que s u s c r i b e . . . . . . . . . . , . . . 
en su propio nómbre (o en represen 
tación de . , . . . . . según apode-
ramiento que acompaña), vecino 
de . . . . . . . provincia d e . . . . . . . . 
con documento de identidad que 
exhibe y con domicilio en . . . . . . 
calle de . . núm. em 
terado del anuncio de la subasta 
para la ejecución de obras por con
trata publicada en . . ^ . . . . se com
promete a llevar a cabo las obras de 
. . . . . . por la cantidad de . . . . . . . 
pesetas (en letra y número) ajustán
dose en un todo al pliego de condi
ciones de la subasta y a los de Con
diciones Facultativas del Proyecto 
que declara conocer. E n sobre apar
te, de acuerdo con las condiciones 
de la convocatoria, presenta la do
cumentación exigida para tomar 
parte en la subasta». 

(Fecha y firma del proponente), 
Madrid, 23 de Enero de 1962.—El 

Director, (ilegible), 
373 Núm. 139.-207.40 ptas. 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Grupo 
Sindical de Mansilla de las Muías 
(en formación). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

10.400,00 Htros por segundo, 
.Corriente de donde ha de deri

varse: Río Eslá. 
Término municipal en que radi

carán las obras: Cubillas de Rueda 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D, Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordántes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece hot 
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante éste plazfo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la palle 
dé Muro, 5, Valladolid, él proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se, admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcunrido el plazo 
fijado no áe admitirá ninguno más 
en competencia con los presentidos. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado se verificará a 
las trece horas del primer día labo* 
rabie siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 24 de Enero de 1962.^ 
E l Ingeniero Comisario de Agua». 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
325 Núm. 133.—144.40 ptas» 
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admlnistracién monlcipal* 
Ayuniaimento de 

Villablino 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por PI artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en la Interven
ción de Fondos de este ATuntamien-
to se halla expuesta al público, por 
espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, la Ordenanza re
guladora de los derechos o tasas por 
prestación servicios en el Ma
tadero municipal y por acarreo de 
carnes, aprobada por el Pieno muni-
cipaL 

Villab ino, 26 de Enero de 1962.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 368 

Requerimiento de 'pago 
Por el preséntense requiere a here

deros de Carolina Nogueira; en ig
norado paradero, a fin de que en el 
plazo de quince día?, contados a 
partir de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ingrese en la Depositaría de Fon
dos de este Ayuntamiento, la canti
dad de treinta y tres mil ciento no
venta y tres pesetas con cuarenta y 
dos céntimos, en concepto de contri 
buciones especiales, con motivo de 
las obras de apertura, pavimertación 
y servicios de agua potable y resi-
duarias, de la caiie que'se inicia en 
la de Juan Alvarado y llega á la Igle
sia Parroquial 

Transcurrido dicho plazo sin rea
lizar el ingreso, se expedirá certifica
c ión de débito para su exacción por 
la vía de apremio. 

Villablino, 27 de Enero de 1962.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio, 359 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo dé-1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican» 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
Cierre definitivo del alistamiento, y 
C asificación y declaración desolda
dos, que h«í brán de tener lugar los 
días II y 18 de Febrero del año ac
tual; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo, por si o por persona que les 
represente, serán dec'arados prófu
gos, parándoles los peijuicios a que 
hubiere lugar: 

Cistierna 
Afvarez Merino, Carlos, h jo de 

Emiliano y Rosa. 
Aparicio Fernández, Pedro, de F r i -

gidiano y Aurora. 
Corral Rodríguez, Isidoro, de Ali-

pio y María Luis^ 
Gírcía Prieto, Antonio, de Olega

rio y Filiberta. 
García Valbu^na, A n t o n i o , de 

Abrahán y Juans. 
González Rod iguez, Jo quín, de 

Joaquín y B anca. 



Gutiérrez Pescador, Luis , de Se-
veriano y Pilar. 

Hernioso San Juan, Francisco, 
de Antonio y Ursula. 

Iglesias González, Jonás, de Mi
guel y Paulina. 

Mansil.la Melón, Marcelino,de Eloy 
y Benedicta. 

Mariínez Diez, José, de Jesús y 
Sabina. 

Pardo Martínez, Juan, de Juan e 
Isabel. 

Pablos Reyero, Jesús, de Fermín . 
y Quintina. 

Valle Rozas, Miguel, de AureliQ 
y Casilda. 

Villacorta Sánchez, Eloy, de L u 
crecio y Amelia. " 363 

L a Robla 
Fernández Fernández, José, hijo 

de Donato é Indalecia. ^ 
García Miranda, Abelardo, de Abe

lardo y Enedina. 
Silva García, Manuel, de N. y Ca

rolina. , 393 
Corüílón 

Alba Monloto, Ignacio, hijo de An 
tonio y Rosario. 

Blanco Arias, Angel, de Ladislao 
y Purificacióo. 

García, Manuel,^de Josefa. 
García Caurel, José, de Josefa y 

Manuela. 
González Blanco, Guillermo, de 

Manuel y María. 
Prieto Granja, Arturo, de Julia, 
Rodiiguez Moótero, Alberto, de 

Gerardo y El isa, 
Valle González, Cesar, de Antonio 

y Benigno. 394 

Ayuntamiento de 
1 areno 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Arquitec
to don Daniel Calleja Calleja, irápor-
tante en 102.008,63 "pesetas, para eje
cución de las obras de pavimenta
c ión de calles que enlazan con el 
camino del cementerio de la villa 
de Toreno, según el citado proyectó, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince en la Secretaría, 
para que durante dicho plazo pue
dan fjrmularse reclamaciones. 

Toreno. 26 de Enero de 1962.- E l 
Alcalde (ilegible), 358 

AdRiloisiratióD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

mimeio dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero (ios de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
sobfp reanudación del tracto sucesi
vo a instancia de D. Francisco Mora-
tiel Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta capital. 

para la inscripción a su nombre en 
el Regis'ro de la Propiedad de está 
ciudad, de las siguientes fincai: 

1. —Una mitad indivisa, de una 
casa, en la calle de San Fí ancisco de 
esta capital, señalada ron el núme 
ro 8, que mide una supeificie con 
inclusión del patio y huerta, de qui 
nientos metros aproximadamente; 
linda: al Este o frente, cop dicha 
calle; izquierda entrando, con casa 
de D, Teodoro Marcos, hoy de don 
Lázaro Alonso; derecha entrando 
con otra de D. Luis Ibáñez, hoy de 
D. Arturo Zoreta y Convento de la 
Concepción, y por la espalda, con 
Murallas. Inscrita al tomo 602, libro 
41 de León, folio 52, finca número 
1,012 duplicado, inscripción 6.a 

2, —Una mitad indivisa de un lo 
cal o cochera, en la calle de San 
Francisco, hoy. calle de Independen
cia, en esta capital, compuesta de 
treinta metros cuadrados ae patio al 
descubierto y dos cuerpos de edifi
cación o parte cubierta, separados, 
ocupando uno de dichos cuerpos a 
la izquierda del patio entrando en el 
local, cincuenta y cuatro metros, y 
el otro cuerpo a la derecha doce 
metros, sumando por tanto ia iparte 
cubierta sesenta y seis metros cua
drados, hallándóse todo limitado por 
la izquierda con el solar de D. Ca
siano F . Villaverde, hoy de sus here 
d«ros, límite general dé la totalidad 
del local y por la derecha por una 
línea perpendicular trazada de Este 
a Oeste, hacia la carretera o calle de 
la Independencia, lindando de fren
te, con la expresada carretera, dere
cha entrando con la restante por
ción del local que es de D,a Sofía 
D. Selva; izquiercla, solar o cocheras 
de D. Casiano F . Villaverde, hoy sus 
heredéros. y espalda, con muralla y 
casa de E). Gregorio Vida!, hoy sus 
herederos. Inscrita también en el 
Registro de la Propiedad. 

Referidos inmuebles fueron adqui
ridos por el solicitante D. Francisco 
Moratiel Alvarez, por conapra a doña 
Benedicta y D.a María del Pilar Vi
dal González, y a D. Primitivó, don 
Lu^s, D. O .'tavíano, D. Alejandro y 
D,a Lucía Vidal Pérez, y otros, en 
virtud de escritura pública de fecha 
10 de Junio de 1955, otorgada ante el 
Notario D. Emilio de Mata Alonso. 

Y en providencia de esta fecha 
dictada en expresado expediente, se 
acordó convocar, lo que se hace me 
diante el presente, a las personas 
ignoradas que pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 
en plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a sü derecho convi-
uiere. 

Dado en León, a nueve de Enero 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
Garlos de la Vega Benayas. — E l Se
cretario, Francisco Martínez, 
266 Núm, 132.-220,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Gumersindo Martínez Fernán 

dez, Oficial habilitado del Juzga] 
do Gomare si de Sahagún (LeóaV 
en funciones de Secretario, * 
Doy fe: Que en el juicio de falias 

número 26/61, que se tramita en esie 
Juzgado contra María Banítez Car. 
cía y Ramona Collado García, p0r 
estafa, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas: 

Pesetas 
Tasas judiciales por la trami

tación de todo el juicio, se
gún la tarifa primera del 
Decreto de 18 de Junio de 
1959.... , .765 

Dieta y locomoción por citar 
a Ramona Collado^ García . . 25 

Reintegro y pólizas Muíuaiida-
des. . . . . . r '7(1 

T o t a l . , . . . . . . . . . . 860 
A deducir por sobrante del im

porte de les objetos subasta
dos, una vez indemnizadas 
las perjudicadas 30 

Total (s. e. u o.). 830 
Importa la precedente tasación de 

costas/ l a s figuradas ochocientas 
treinta peséias, de las que correspon
de abonar cuatrocientas quince a 
cada una de las penadas María B3 . 
nítez García y Ramona Collado Gar
cía.^ 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin le que sirva de notificación a la 
penada María Benítez, García, de 24 
años de edad, casada, sus labores y 
vecina de Madrid, con' domicilio en 
Camino de Val derribas, 62, actual
mente en ignorado paradero, por 
término de tres días, expido la pre
sente en Sahagún, a veinticinco de 
Enero'de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Secretario, G, Martínez.-
V.0 B.0: E l Juez Comarcal sustituto, 
Teófilo Martínez, 338 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades $ 
Agentes de la Policía Judicial, pro" 
cedan a la busca y detención de la 
penada María Benítez García, casa' 
da. de 24 años dê  edad, sus labores 
y vecina de Madrid, con domicifi0 
en Camino de Valderribas, núm. 62, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que cumpla dos días de arresto 
menor según resulta del juicio & 
faltas núm, 25/61 que se tramita eD 
este Juzgado, poniéndola caso de ser 
habida a disposición del mismo. 

Y para su inserción en el BOLKTI11 
OFICIAL de la provincia, expido 1* 
presente en Sahagún, a veinticinco 
de Enero de mil novecientos sesenj* 
y dos.—El Juez Comarcal, Teófil0 
Martínez.—El Secretario, G. Man*: 
riez. « ™ 


